
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA OE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: . 

09/A?-01527/15 

16 de Abril de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foreslal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Me~io Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

~Definitivo O Temporal. 1 De las· productos o subpr~ductos foreStales @Madera.bles 0Na MaQerables 

Nombre o Razan Social: SPR1nGS WINDOW F~SHIONS DE MEXICO S uE RL DE CV 

Reg. Fed. de Caus.: SWF991028CW4 

Domicilio·.

C.P.: Teléfono: 

Localidad: Estada: 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Unidad de medida: Pieza 

1 1 Fracción arancelaria: 9403.60.99 Pina, Pinus radiata 1 Cantidad·. 50 

Aduanas de Entrada: REYNOSA, TAMAULIPAS Destino dentro del país: TAMAULIPAS 

Pais de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR), ESTADOS UNIDOS DE País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
AMERICA 
Aduana de salida (Sola para importaciones temporales): Destina fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS; 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA~ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

~t~;~g~1~~ :a°~~~'i,~~~0~~~1~~ucg~~:c3'61~~D~~~EE~1~.!:~~ ~~PME~~~6~'6~Ep~~~~EALIZARSE EN UN PERIODO NO 

AUTORIZACIÓN 

FI AMA: J r30Uk5dBfDXkJ+ VUxd03hg FErR G0k3epv5RKr3uFUhpyMm M E2ing+JXFXU69xVoHb Y AOvbKFZ 4a 
Ylejgswo1 TjtqPorSXTZVI B09QEgxp3qD H91 U hQe61 bbtrA 1 p8gSzdOSh b3povtm Yvhf8YESIAG 
/uMZ51 leqh4YmCuq6jU= - . 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215 de 15 septiembre_2015 

.. 
En la Jefatura de venf1cac1an Samtana Forestal en y teniendo a la vista las productos arnba descritas. Se constata 
qu.e se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplida can los requisitos fitasanitari6s aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico cama requisita para su importación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición I Concensionario o empresa 

1 1 
"OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 de Octubre de 2015 
. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 
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15 septiembre 20151119/10/2015116104/2016 !Distrito FederallDefiniti11oslMaderable.IMUEBLES DE MADERA USADOSIPiezal1194036099IPino1Pinus radiatal50IREYNOSAITAMAULIPASICHINA (REPUBLICA 
POPULAR),ESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon lundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
133 y 134 del Reglamento de la Le~ General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 

~-'"l lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de delectar la presencia de plagas y enfennedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
PORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA.I 
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